
 
 

ENMIENDA N° 4 

 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N ° 5 0 0 0 0 0 5 4 8 7  
 

“ I M P L E M E N T A C I Ó N  D E  L A  4 T A  Y  5 T A  U C G  E N  L A  
E S T A C I Ó N  D E  C O M P R E S I Ó N  C O L P A ”  

 
 

 

En atención a lo estipulado en el Documento Base de Contratación (DBC), Numeral 4. ACLARACIONES Y ENMIENDAS, 

comunicamos que el DBC de la Licitación de Referencia ha sido modificado de la siguiente manera: 

En el Anexo 3 Modelo de Contrato, Cláusula DÉCIMA: 

Donde dice: 

 DÉCIMA. -  GARANTÍAS [APLICABLE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL DBC] 

10.1 Cumplimiento de Contrato 

10.1.1 Al momento de la suscripción del Contrato, el Contratista entrega a YPFB TRANSPORTE, la Garantía 

Bancaria de Cumplimiento de Contrato a Primer Requerimiento N° [ … ] irrevocable, renovable, de 

ejecución inmediata y emitida el [ … ] a nombre de YPFB TRANSPORTE, por el Banco [ … ], por la 

suma de US$ [ … ] ([ … ] 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), que constituye el 7% 

(siete por ciento) del monto total del Contrato, con vigencia hasta el [ … ]. 

Debe decir: 

DÉCIMA. -  GARANTÍAS [APLICABLE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL DBC] 

10.1 Cumplimiento de Contrato 

10.1.1 Al momento de la suscripción del Contrato, el Contratista entrega a YPFB TRANSPORTE, la Garantía 

Bancaria de Cumplimiento de Contrato a Primer Requerimiento N° [ … ] irrevocable, renovable, de 

ejecución inmediata y emitida el [ … ] a nombre de YPFB TRANSPORTE, por el Banco [ … ], por la 

suma de Bs. [ … ] ([ … ] 00/100 Bolivianos), que constituye el 7% (siete por ciento) del monto total del 

Contrato, con vigencia hasta el [ … ]. 

 

 Se adjunta a la presente enmienda el Anexo 3 Modelo de Contrato corregido. 

 

Solicitamos a su empresa, tomar debida nota de la presente Enmienda con el fin de que no tengan 

inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz de la Sierra, 21 de noviembre de 2025 


